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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilm. Sr. D. Mikel Zabaleta Aramendia adscrito al grupo parlamentario EH BILDU NAFARROA, sobre petición 11-25/PES-000171, informa lo siguiente:
PREGUNTA: ¿Cómo prevé el Gobierno de Navarra vigilar el cumplimiento de las medidas que vayan a entrar en vigor en los municipios declarados Zona de Mercado Residencial Tensionado y cómo pretende detectar las infracciones o incumplimientos que se produzcan?
La aprobación de la declaración de zonas de mercado residencial tensionado en Navarra viene acompañada de un plan de medidas para esas zonas que contribuirá a rebajar la tensión en el conjunto del sistema de la vivienda en la Comunidad Foral. 
Este plan, entre sus objetivos, incluye la previsión de adaptar y mejorar los sistemas de inspección y control. Unos sistemas que, actualmente, ya despliega la Dirección General de Vivienda a través del VIII Plan de Inspección y Control en Materia de Vivienda, que recoge medidas en 6 ejes de actuación:
1. Promoción y edificación de las viviendas.
2. Adjudicación de vivienda. 
3. Transmisión y cesión de vivienda protegida.
4. Destino y uso de las viviendas protegidas.
5. Ayudas al pago de la renta de alquiler para jóvenes y unidades familiares con bajos ingresos.
6. Viviendas deshabitadas.
Para completar este Plan de Inspección y Control, el plan de medidas para las zonas de mercado residencial tensionado prevé, también, la creación de un séptimo eje relativo a la obligatoriedad de que todos los contratos de alquiler se inscriban en el Registro de Contratos de Arrendamiento de Navarra que ha puesto en marcha la Dirección General de Vivienda. Igualmente, será obligatoria la inscripción en el futuro registro de personas físicas y jurídicas grandes tenedoras de vivienda en Navarra. Estas dos herramientas permitirán a la Dirección General de Vivienda controlar que todos estos contratos se adecúan a la normativa vigente, y, además, le facilitarán toda la información necesaria para la toma de decisiones en las políticas de vivienda.
Además, dentro del eje 4, “Destino y uso de las viviendas protegidas”, se extenderán los controles al máximo de viviendas del parque público. En este sentido, se realizará también un estudio de la oferta de pisos turísticos y alquileres de temporada publicados en portales inmobiliarios, con el objeto de detectar, en ese ámbito, viviendas sujetas a régimen de protección, fortaleciendo, asimismo, los mecanismos de coordinación e intercambio de datos con la Dirección General de Turismo.
El plan de medidas para zonas de mercado tensionado establece, también, otras actuaciones específicas para ampliar los mecanismos de inspección y control existentes. Así, está prevista la tramitación de las denuncias presentadas por la ciudadanía en general, la utilización de la información de carácter fiscal en el ejercicio de la inspección y control, o el seguimiento de las ofertas que realizan los portales inmobiliarios, al efecto de detectar posibles incumplimientos. 
Por último, y también contemplado en este plan, resulta de especial trascendencia la movilización de vivienda deshabitada hacia el mercado del alquiler, de tal forma que un aumento de la oferta a precio asequible en las zonas tensionadas contribuya a mejorar la situación en las mismas. Por lo tanto, será necesario ofrecer a las personas propietarias de vivienda deshabitada ayudas, información y acompañamiento para facilitar la salida de dichas viviendas al mercado.
PREGUNTA: ¿Qué régimen sancionador se aplicará para los casos de infracciones de las medidas aplicadas en los municipios declarados Zona de Mercado Residencial Tensionado? 
En lo relativo al régimen sancionador, se estará a lo dispuesto en la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, que dedica su Título VI (Control y Prevención del Fraude), Capítulo III, a la Inspección, defensa y restauración de la legalidad y régimen sancionador.
La unidad administrativa que ostenta la función inspectora es el Servicio de Innovación, Planificación, Inspección y Difusión, que es, igualmente, la encargada de la elaboración y ejecución del Plan de Inspección y Control.
PREGUNTA: ¿Cuál será el procedimiento a seguir en caso de dichas infracciones?
La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, dedica su Título VI al Control y Prevención del Fraude, desarrollando, en sus artículos 56 al 74, toda una serie de disposiciones en cuanto a la inspección, defensa y restauración de la legalidad, y régimen sancionador. En todo aquello que no esté recogido específicamente en esta norma, se aplicará lo establecido en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral y en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
PREGUNTA: ¿Qué sanciones se prevén para dichas infracciones, especialmente para los casos en los que no se respete el límite del precio de la renta de alquiler establecido? 
La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, desglosa, en su artículo 67, las sanciones que se pueden aplicar en función del grado de la infracción: leve, grave o muy grave. Se incluyen, igualmente, toda una serie de agravantes y atenuantes de la responsabilidad.
Además, cabe tener en cuenta que actualmente se encuentra una modificación de dicha norma en trámite parlamentario con el objetivo de reforzar las infracciones existentes para facilitar el régimen de inspección y sanción de las obligaciones de información en los contratos de arrendamiento de vivienda, que permitirá controlar los precios especialmente en la zona de mercado residencial tensionado.
PREGUNTA: ¿Cuál será el órgano sancionador en estos procedimientos?

De conformidad con Disposición Adicional Segunda del Decreto Foral 241/2023, de 15 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, la competencia para la imposición de sanciones en materia de vivienda compete a la persona titular de la Dirección General de Vivienda. 
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

En Pamplona, 23 de mayo de 2025

Vicepresidenta Tercera y Consejera de Vivienda, 
Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García



EXCMO. SR. D. UNAI HUALDE IGLESIAS
PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE NAVARRA
11-25/PES-000171
image1.jpg
Begoiia Alfaro Garcia
Vicepresidenta y Consejera
Lehendakariordea eta Kontselaria
Avda. Carlos Ill, 2-1.°

Karlos lll.a etorb., 2 -1. _

31002 PAMPLONA / IRUNA
gabinete.vivienda@navarra.es

Gobierno de Navarra
Departamento de Vivienda,
Juventud y Politicas Migratorias

cd

'

Nafarroako Gobernua
Etxebizitzako, Gazteriako eta Migrazio
Politiketako Departamentua




image2.jpeg
%.

Gobierno de Navarra
Nafarroako Gobernua
Departamento de Educacion
Hezkuntza Departamentua

Secci6n de Ordenacién Académica
Ikasketak Antolatzeko Atala

Santo Domingo, 8 ¢ San Domingo, 8
31001 PAMPLONA / IRUNA

Tel. 848 42 65 44
ordenacion.academica@navarra.es




